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“Reunirse es un comienzo; permanecer juntos es un progreso;
trabajar juntos constituye el éxito.”  — Henry Ford

Estimados participantes:

Con gran emoción y entusiasmo, les damos la más cordial bienvenida al
Simulador de Negocios, Finanzas y Tratados (SNFT), también conocido
como Prototype of Finance, Investments and Treaties (PROFIT), en su
edición 2024.

 En esta experiencia en la que a partir de aquí forman parte, los invitamos a
adentrarse en un mundo de aprendizaje, descubrimiento y desafíos.
Durante esta experiencia, tendrán la oportunidad única de aplicar y
fortalecer sus conocimientos en el ámbito económico, financiero y
diplomático, mientras trabajamos juntos en la resolución de conflictos y la
búsqueda de soluciones prácticas, realistas e innovadoras que se ajusten a
las necesidades y retos actuales. 

Simuladores como este son más que simples herramientas educativas; son
espacios de crecimiento personal y profesional, donde cada decisión que
tomen y cada estrategia que implementen contribuirá no solo a su
desarrollo individual, sino también al futuro colectivo de nuestra sociedad.
Aquí, no solo aprenderán teorías y conceptos, sino que también tendrán la
oportunidad de ponerlos en práctica, enfrentándose a situaciones que
reflejan fielmente el complejo entorno económico y diplomático en el que
vivimos. 

Cada uno de ustedes forma parte de una comunidad de líderes y
visionarios, quienes, a través de su participación activa y su compromiso,
están contribuyendo a la construcción de un futuro próspero y lleno de
oportunidades para nuestro país. Pero ese potencial empieza por una
decisión: la de tener la iniciativa para participar en un intercambio
constante de ideas donde tu opinión y la de tus compañeros importa, y
mucho. Eso es lo que PROFIT 2024 tiene para ofrecerles.

Recuerden siempre que el éxito no solo se mide en términos de victorias
momentáneas, sino en el crecimiento personal y en el impacto positivo
que generamos en nuestro entorno. Este simulador es una plataforma
para explorar, aprender de los errores y crecer juntos como individuos y
como equipo. 
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Así que los invitamos a sumergirse por completo en esta experiencia, a
desafiar sus límites, a colaborar con sus compañeros y a dejar su huella en
cada decisión que tomen. Porque son ustedes, como equipo, con su
iniciativa y determinación, quienes están forjando el futuro de México y del
mundo. 

¡Bienvenidos al SNFT PROFIT Edición 2024! 

Estamos emocionados de ver todo lo que lograremos juntos y les
deseamos el mayor de los éxitos.

ATENTAMENTE. 



DISPOSICIONES
GENERALES 

El presente documento establece un conjunto de normas y principios que
garantizarán que los participantes de la edición 2024 del PROFIT actúen
con el debido respeto y decoro.

2.1 Objetivos. 

I. Velar por el cumplimiento de las normas de convivencia durante el
desarrollo y ejecución del evento; 
II. Garantizar un trato adecuado y confortable para todos los invitados; 
III. Fomentar un ambiente seguro en donde prevalezcan la divulgación de
ideas y conocimientos; y 
IV. Abordar de manera efectiva situaciones de incertidumbre durante el
debate. 

2.2 Validez

La validez del presente protocolo ha sido ratificada por la aceptación
unánime de la Presidenta (Mendieta Torres Abril), Moderadora (García
Martínez Alejandra Itza), y Secretario (Mejía Gómez José Emilio) del Comité
Banco de México), así como por la Presidenta, el Vicepresidente, el Ministro
de Asuntos Generales, el Coordinador de Protocolos y el Coordinador de
Asuntos Diplomáticos de PROFIT. 

3.3 Idioma 

El idioma oficial de trabajo para los comités de esta edición es el español,
con la excepción del comité del International Monetary Fund (IMF), que
llevará a cabo sus funciones exclusivamente en inglés.

2.4 Glosario

Para efectos de este protocolo se define y entiende por: 

Blockchain: Es un libro mayor compartido e inmutable que facilita el
proceso de registro de transacciones y de seguimiento de activos en una
red de negocios.



Criptomonedas: Es un activo digital que emplea un cifrado criptográfico
para garantizar su titularidad y asegurar la integridad de las transacciones,
y controlar la creación de unidades adicionales, es decir, evitar que alguien
pueda hacer copias como haríamos, por ejemplo, con una foto. Estas
monedas no existen de forma física: se almacenan en una cartera digital.

Criptografía: Es una práctica que consiste en proteger información
mediante el uso de algoritmos codificados, hashes y firmas. La información
puede estar en reposo (como un archivo ubicado en un disco duro), en
tránsito (una comunicación electrónica intercambiada entre dos o más
partes) o en uso (mientras se ejecutan operaciones de computación con
los datos). 

Descentralizar: Transferir a diversas corporaciones u oficios parte de la
autoridad que antes ejercía el Gobierno supremo del Estado

Sistema monetario: Es la estructura en que se organiza legalmente un
país para la circulación del dinero. Es decir, su creación, regulación y
distribución en un momento determinado. 

Globalización: Extensión del ámbito propio de instituciones sociales,
políticas y jurídicas a un plano internacional; Difusión mundial de modos,
valores o tendencias que fomenta la uniformidad de gustos y costumbres;
Proceso por el que las economías y mercados, con el desarrollo de las
tecnologías de la comunicación, adquieren una dimensión mundial, de
modo que dependen cada vez más de los mercados externos y menos de
la acción reguladora de los Gobiernos. 

Dinero fiduciario: El dinero fiduciario o dinero inorgánico es aquel que
está respaldado en la confianza de una sociedad. Dicho de otro modo, el
dinero fiduciario es un tipo de dinero que no está respaldado por
materiales físicos como el oro o la plata, sino que su valor se basa
únicamente en la confianza y la aceptación de las personas que lo usan.
Este tipo de dinero incluye los billetes y monedas que utilizamos
diariamente.

Política monetaria: Las medidas que aplica el Banco de México para
procurar que la inflación sea baja y estable se conocen como política
monetaria. El Banco Central intenta influir en los precios a través de
“señales” como su instrumento principal, es decir a través de la tasa de
interés que cobra a los bancos comerciales para prestarles efectivo.



Activos líquidos: Los activos líquidos son como el dinero en efectivo o las
cosas que puedes vender rápidamente por dinero en efectivo, como
acciones o bonos. Imagina que tienes un coche; si puedes venderlo
fácilmente por dinero, es un activo líquido. Son esenciales para afrontar
emergencias financieras, ya que te permiten obtener dinero rápidamente
sin perder mucho valor en el proceso. 

Tasa de interés: Una tasa de interés es el costo de pedir dinero prestado o
la recompensa por ahorrarlo. Se calcula como un porcentaje del monto
que fue entregado por un prestamista en un financiamiento bancario o
por una persona que lo guarda en una cuenta de ahorro. 

Inflación: hace referencia al aumento de los precios de bienes y servicios
en un periodo de tiempo, o lo que es lo mismo, la disminución del valor del
dinero con respecto a la cantidad de bienes y servicios a comprar con él.

Inflación subyacente: La inflación tradicional se diferencia de la
subyacente en dos aspectos principales: El primero es que la inflación
tradicional tiene en cuenta la evolución de precios a nivel general en un
listado muy amplio que contiene los productos y servicios que
consumimos (IPC). En cambio, la subyacente no considera para su cálculo
a la energía (electricidad, gasolina, gas…) ni a los alimentos no elaborados
(frutas, verduras…), aunque sí todo lo demás: alimentos procesados, ropa,
restauración, comunicaciones, etc. El segundo aspecto que diferencia a la
subyacente tiene que ver con el tiempo de medición, pues, generalmente,
la inflación se utiliza para comparar la evolución de los precios a largo
plazo, como, por ejemplo, de forma anual para analizar así su
comportamiento año tras año. Por su parte, la inflación subyacente
permite hacer una medición a corto y medio plazo, comparando un mes o
un trimestre con otro. 

Banco Central: Es una entidad de carácter público que es responsable de
ejecutar la política monetaria y gestionar la moneda de una nación, o
conjunto de ellas, y supervisar la oferta monetaria.

Poder adquisitivo: Se refiere a la cantidad de bienes o servicios que
puedes adquirir con una cantidad de dinero determinada, según el nivel
de precios que existan en el mercado.



Banco de México: El Banco de México tiene el objetivo prioritario de
preservar el valor de la moneda nacional a lo largo del tiempo y, de esta
forma, contribuir a mejorar el bienestar económico de los mexicanos. El
Banco de México es el banco central del Estado Mexicano. Por mandato
constitucional, es autónomo en sus funciones y administración. Su
finalidad es proveer a la economía del país de moneda nacional y su
objetivo prioritario es procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha
moneda. Adicionalmente, le corresponde promover el sano desarrollo del
sistema financiero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de
pago. Tiene como visión ser una institución de excelencia merecedora de
la confianza de la sociedad por lograr el cabal cumplimiento de su misión,
por su actuación transparente, así como por su capacidad técnica y
compromiso ético. 

Mercados financieros: Son mercados organizados en donde se compran y
venden acciones u otros tipos de activos. Los más conocidos son las bolsas
o el mercado Forex. 

Volatilidad: Es un concepto que hace referencia a la variación del precio o
de la rentabilidad de una acción u otro activo financiero a lo largo de un
periodo de tiempo. Volatilidad implica variabilidad, inestabilidad, oscilación
en la trayectoria de algo durante un tiempo determinado. Así, si el precio
de un activo oscila mucho se dice que es muy volátil. 

Crecimiento económico: Se refiere al incremento en la producción de
bienes y servicios en una economía de un periodo a otro.

Sistema financiero: El sistema financiero es un conjunto de instituciones,
medios y mercados en el que se organiza la actividad financiera, como el
ahorro y el crédito. Su principal función es actuar como medio de enlace
entre ahorradores y deudores.

2.5 Controversias 

En caso de cualquier controversia relativa a la interpretación o aplicación
de las presentes reglas, la Presidenta, el Vicepresidente, y el Ministro de
Asuntos Generales, el Coordinador de Protocolos y el Coordinador de
Asuntos Diplomáticos tendrán la facultad de interpretar y aplicar a su libre
consideración el presente protocolo, y su decisión será definitiva e
inapelable.



2.6 Modificaciones

Las disposiciones de este protocolo podrán ser modificadas en caso de
circunstancias que así lo requieran. Cualquier modificación realizada
dentro de los comités deberá ser reportada a la Coordinación de
Protocolos y a la Coordinación de Asuntos Diplomáticos, quienes
notificarán a los comités y a la Secretaría General de ser necesario.



COMPOSICIÓN DEL
PROFIT

3.1 Secretaría general 

Está conformada por las autoridades encargadas de la planeación,
organización y ejecución del Simulador; la Presidenta es la máxima
autoridad dentro del modelo, siguiendo la jerarquía de este, el
Vicepresidente y el Ministro de Asuntos Generales. 

Las responsabilidades a su cargo son:

Velar por el cumplimiento del protocolo; 
La Secretaría General es la última instancia para resolver las
controversias que deriven del debate, así como de las circunstancias no
contempladas en el presente protocolo; 
Autorizar las sanciones y emitir las llamadas de atención en cuanto al
incumplimiento del Protocolo; 
Coordinar y crear consensos con las diferentes coordinaciones,
ostentando los principios de independencia, imparcialidad e
integridad, para evitar que surjan conflictos dentro del evento; 
Podrán formular en cualquier momento decisiones orales o escritas
dentro de los comités; 
Cuenta con la capacidad de ingresar a cualquier comité para
presenciar el debate dentro de las sesiones formales del comité, así
como suplir algún órgano de la Mesa Directiva; 
El presidente dará formalmente inicio y término del Simulador; 
Facilitará las negociaciones de los representantes y colaborar con ellos
dentro del modelo;
Podrá permitir el ingreso de observadores, embajadores, u otros
órganos a las diferentes instancias del modelo delimitando las
facultades que tienen dentro del comité y bajo completa autorización; 
Podrá integrar la Mesa de Aprobación de Proyectos de Resolución; 
Además de funciones extemporáneas que surjan ante nuevas
necesidades o situaciones que comprometan al Simulador.

 



3.2 Coordinaciones 

3.2.1 Coordinación de admisiones 

La Coordinación de Admisiones está encargada de gestionar el proceso de
admisión de las y los integrantes de PROFIT, siendo esta su principal
actividad, además de recopilar, revisar y evaluar las solicitudes de
admisión, corroborando que estas correspondan a requisitos establecidos.
Tiene la siguientes responsabilidades:

Revisar y evaluar los documentos y planes de trabajo de los
participantes; 
Comunicación, notificación y seguimiento durante el proceso de
ingreso de cada uno de los participantes; y
Entre otras necesarias para el reclutamiento e integración de las
coordinaciones y comités de PROFIT. 

3.2.2 Coordinación de asuntos diplomáticos

La Coordinación de Asuntos Diplomáticos tiene como principal objetivo,
mantener el orden dentro de los comités, así como la sanción de actitudes
inapropiadas que intervengan en el correcto desarrollo de actividades de
los comités y el debate de temas establecidos por estos.
Tiene la siguientes responsabilidades:

Garantizar un ambiente de respeto y convivencia antes, durante y
después de la presentación del simulador; 
Establecer sanciones a comportamientos y actitudes insensatas; 
Elaboración de documentos normativos para mejorar el
comportamiento de las y los participantes de PROFIT; 
Difundir entre los integrantes las normas de comportamiento y
fomento del respeto entre los participantes; y 
Entre otras necesarias para mantener el orden de las coordinaciones y
comités de PROFIT.

3.2.3 Coordinación de comités

La Coordinación de Comités está encargada de la planeación y ejecución
de capacitaciones dirigidas a los participantes de los comités, con el
objetivo de promover conocimientos y comportamientos para el
simulador. 
Tiene las siguientes responsabilidades: 



Planear y ejecutar las capacitaciones dirigidas a los participantes de los
comités; 
Coordinar las actividades de capacitación con la secretaría general y
coordinaciones; 
Mantener una estrecha comunicación entre los participantes de los
comités; 
Difundir el protocolo y comportamiento diplomático; 
Entre otras necesarias para un excelente ejercicio de capacitación de
los comités de PROFIT.

3.2.4 Coordinación de Extensión y Vinculación.

La Coordinación de Extensión y Vinculación tiene la responsabilidad de
generar y gestionar diversos elementos digitales en beneficio del comité
organizador, así como, generar mensajes y difundir información necesaria
antes, durante y después del simulador con el propósito de mantener una
buena comunicación, de manera creativa.
Tiene las siguientes responsabilidades:

Manejar recursos digitales de apoyo para el comité organizador; 
Elaboración de formularios de ingreso de cada coordinación y comité; 
Generar mensajes para establecer una buena comunicación y; 
Coordinación con las coordinaciones y los comités para generar un
contenido armónico y enfocado a PROFIT. 
Entre otras necesarias para garantizar la propia comunicación entre los
miembros de PROFIT. 

3.2.5 Coordinación de Finanzas

La Coordinación de Finanzas es la encargada de llevar a cabo la gestión
financiera, contabilidad de ingresos y egresos del simulador, para asegurar
un eficaz ejercicio financiero, priorizando los intereses y metas de PROFIT.
Tiene las siguientes responsabilidades:

Llevar a cabo una gestión eficaz de las finanzas; 
Encaminar al simulador hacia un modelo de finanzas verdes; 
Realizar, supervisar y archivar la documentación financiera generada; 
Realizar con antelación los pagos a proveedores;
Priorizar la transparencia, claridad y eficacia de las cuentas; 
Establecer una cuota de recuperación de máximo $200; 
Obtener 3 patrocinadores estratégicos; 
Ofrecer al menos 3 conferencias para los participantes;
Brindar al menos 3 becas para los participantes;



Llevar una comunicación activa y asertiva con el resto de las
coordinaciones; y 
Entre otras necesarias para garantizar la estabilidad financiera de
PROFIT. 

3.2.6 Coordinación de Logística 

La Coordinación de Logística tiene la responsabilidad de planear y ejecutar
las actividades correspondientes para llevar a cabo la organización del
simulador. Tiene las siguientes responsabilidades:

Análisis a través de herramientas y métodos necesarios para llevar a
cabo el simulador; 
Comunicación con cada coordinación; 
Elaboración de documentos y oficios para pedir aulas o lugares dentro
de nuestros espacios de trabajo u otra necesidad entre el equipo; 
Selección de actividades, lugares, distribución, etc; y 
Entre otras necesarias para garantizar una correcta organización de
PROFIT.

3.2.7 Coordinación de Protocolos

La Coordinación de Protocolos está encargada de preservar las normas,
prácticas fundamentales en materia de protocolos y formalidades
administrativas para organizar y coordinar las mesas y actividades de
PROFIT. Tiene las siguientes responsabilidades:

Formulación y difusión del protocolo, las etiquetas diplomáticas y las
normas de conducta con el propósito de preservar un ambiente de
respeto; 
Asegurarse que el protocolo y las normas de etiqueta se cumplan
durante los eventos, además de garantizar que todos los participantes
reciban un trato adecuado y se sientan cómodos; 
Establecer una estrecha coordinación con las demás coordinaciones
para la planeación de eventos; 
Acompañamiento y revisión organizacional de los comités, así como la
formulación de sus documentos fundacionales de estos; 
Emitir llamadas de atención en cuanto al incumplimiento del
protocolo; y Entre otras necesarias para garantizar las normas
establecidas en PROFIT. 



3.2.8 Coordinación de Comunicación Universitaria

La Coordinación de Comunicación Universitaria es la encargada de
estructurar, conformar y ejecutar las labores de un equipo de
comunicación, mismo que será fundamental para la difusión del proyecto.
Tiene las siguientes responsabilidades:

Fomentar y difundir a PROFIT; 
Formar un equipo de Comunicación. 
Coordinar la toma de fotos y videos oficiales del simulador. 
Edición del mismo material capturado. 
Llevar a cabo las dinámicas de reels para difundir el simulador. 
Facilitar contacto y relación con diversos medios de comunicación. 
Entre otras necesarias para garantizar la propia difusión de PROFIT. 

3.2.9 Coordinación de imagen 

La Coordinación de Imagen esta encargada de diseñar y establecer los
diferentes formatos y diseños a utilizar en las publicaciones de redes
sociales y demás contenido por realizar durante esta edición. Tiene las
siguientes responsabilidades: 

Hacer uso de elementos visuales y gráficos que conecten con una
audiencia. 
Trabajar en conjunto con las Coordinaciones de Extensión y
Vinculación y Comunicación Universitaria. 
Edición Final del material capturado. 
Entre otras necesarias para garantizar la propia gestión de diseños en
PROFIT. 



BANCO DE MÉXICO
Composición 
El Banco de México es la institución encargada de ser el banco central y
emisor de la moneda oficial de la República Mexicana, el peso. Su principal
función es garantizar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda
nacional y mantener la estabilidad económica y financiera del país. Entre
sus responsabilidades se encuentran la emisión de billetes y monedas, la
implementación de la política monetaria para controlar la inflación, la
supervisión del sistema financiero, y la administración de las reservas
internacionales.

4.1 Gobernador

Será la máxima autoridad dentro del comité y tendrá las siguientes
responsabilidades: 

Declarar el inicio y cierre de cada sesión, además de interrumpir o
suspender la misma de ser necesario. 
La presidencia dirigirá la agenda y el curso del debate, asegurará el
cumplimiento del protocolo y coordinará el derecho a la palabra. 
Revisión de todos los documentos de las delegaciones que lleguen a la
mesa, como lo son hojas de postura, hoja de trabajo, y resolución. El
presidente será el único facultado para reconocer cualquier
documentación ya mencionada, de la misma forma, deberá anunciar la
introducción de algún documento dentro del debate. 
Vigilar que se cumpla el presente protocolo. 
Emitirá sanciones y amonestaciones si fuera necesario. 
Determinará la duración de la discusión, al igual que el número de
preguntas dentro de la sesión extraordinaria de preguntas. 
Resolverá controversias que se lleguen a presentar dentro del comité
que no requieran una modificación en el protocolo. 
Es responsable de mantener el orden dentro del comité. 
Podrá hacer recomendaciones a los participantes en cuanto al tiempo
de la lista de oradores y su cierre, al igual que la suspensión de la sesión
y cierre de la misma.



4.2 Subgobernador

Es el encargado de dirigir el debate y quien dará la palabra a los
participantes dentro del simulador, de la misma forma contará con las
siguientes responsabilidades: 

Abrir el foro en los momentos que señala este protocolo, de la misma
forma, hará válidas las votaciones para las mociones que lo requieran.
Otorgar la palabra de manera neutral y equitativa, siendo que,
contribuya al flujo del debate. 
Ayudará al presidente con la revisión de documentos propuestos a la
mesa. 
Señalará las llamadas de atención que facilitarán y darán espacio para
una posible amonestación por parte del presidente, en caso de ser
necesario, el moderador estará facultado para otorgar amonestaciones
cuando el comportamiento sea constante y con objeto de no detener
el flujo del debate. 
Vigilará el cumplimiento de este protocolo dentro de las sesiones de
trabajo. 
En el caso de ausencia del presidente, el moderador absorberá sus
facultades y responsabilidades hasta que el presidente sea
reinstaurado.

4.3 Subgobernador

Será quien lleve registro y orden del debate, siendo apoyo indispensable
del moderador y la presidencia, el cual tendrá las siguientes
responsabilidades: 

Tomará pase de lista al iniciar cada sesión, siendo quien indique si
existe quórum necesario para comenzar la sesión de trabajo. 
Llevar registro de amonestaciones y llamadas de atención. 
Indicar a los participantes el tiempo restante en su intervención en el
foro, haciendo una llamada de atención sutil con el fin de no
interrumpir el discurso. 
Contabilizará los votos de cada moción propuesta. 
Llevará el control de la lista de oradores. 
En caso de ausencia del moderador, el oficial de conferencias
absorberá sus capacidades y obligaciones. 
Resolverá inconvenientes y conflictos que existan entre los
participantes. 



PARTICIPANTES
Las Direcciones del Banco de México (Banxico) son responsables de
formular la política monetaria, regular el sistema financiero, emitir billetes
y monedas, administrar las reservas internacionales, promover la
estabilidad financiera, realizar operaciones de mercado abierto, y
representar a México en organismos internacionales. 

Dirección General de Administración 
Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero. 
Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos 
Dirección General de Estabilidad Financiera 
Dirección General de Operaciones de Banca Central 
Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de
Mercados Dirección de Administración de Riesgos 
Dirección de Análisis Macroeconómico 
Dirección de Asuntos Internacionales 
Dirección de Contabilidad, Planeación y Presupuesto
Dirección de Desarrollo e Innovación de Sistemas de Pagos e
Infraestructuras de Mercados 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 
Dirección de Estabilidad Financiera 
Dirección de Estudios Económicos 
Dirección de Evaluación de Servicios Financieros 
Dirección de Información del Sistema Financiero
Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información
Dirección de Intermediarios Financieros de Fomento 
Dirección de Medición Económica 
Dirección de Operación y Continuidad de Sistemas de Pagos e
Infraestructuras de Mercados 
Dirección de Operaciones Internacionales 
Dirección de Operaciones Nacionales

Direcciones invitadas
Las direcciones invitadas en el Banco de México (Banxico) pueden
participar en las decisiones y discusiones de política monetaria y
financiera. Aunque no tienen derecho a voto, proporcionan perspectivas y
análisis adicionales que enriquecen el proceso de toma de decisiones. 

Dirección General Jurídica 
Dirección General de Investigación Económica 
Dirección de Análisis sobre Precios, Economía Regional e Información 
Dirección de Apoyo a las Operaciones 
Dirección de Educación Financiera y Fomento Cultural 
Dirección de Control Interno 



NORMAS DE
COMPORTAMIENTO

Cada participante debe tratar a los demás con respeto, evitando
cualquier forma de insulto, ataque personal o lenguaje ofensivo. 

Los participantes deben emplear un lenguaje formal y profesional en
todo momento, evitando palabras vulgares, coloquiales o informales.

Cada participante debe prestar atención a las intervenciones de los
demás y no interrumpir cuando alguien esté hablando. 

Los participantes deben solicitar y esperar su turno para hablar
mediante el moderador, evitando interrumpir o hablar fuera de turno. 

Cada participante debe presentar argumentos y opiniones basados en
datos, investigaciones y hechos verificables, evitando especulaciones
infundadas o rumores. 

Los participantes deben respetar la confidencialidad de la información
discutida durante el debate, no divulgando información sensible fuera
del entorno del simulador. 

Los participantes deben respetar los tiempos establecidos para cada
intervención y seguir la agenda del debate para asegurar que todos los
puntos sean discutidos adecuadamente. 

Los participantes deben fomentar un ambiente de colaboración y
buscar soluciones constructivas en lugar de centrarse en críticas
destructivas. 

Los participantes deben asegurarse de que todos tengan la
oportunidad de expresarse y evitar que una sola persona acapare la
discusión. 

Los participantes deben seguir las indicaciones del moderador y
aceptar sus decisiones para mantener el orden y la fluidez del debate. 

Los participantes deben mantener una conducta adecuada y
profesional en todo momento, evitando distracciones, uso de
dispositivos electrónicos sin autorización, y cualquier otra acción que
pueda interrumpir el desarrollo del debate. 



AMONESTACIONES

De acuerdo con lo establecido en el presente protocolo, y habiendo
enunciado las normas y principios que regirán el funcionamiento de
PROFIT. En caso de que una Coordinación, Comité o Participante incurra
en alguna falta, se aplicará la sanción correspondiente. 

7.1 Impuntualidad

Se considera impuntualidad cualquier arribo tardío al foro por parte de un
participante una vez iniciado el pase de lista, lo cual será sujeto a una
amonestación, a menos que se notifique al comité con anticipación. Todo
aviso de tardanza deberá ser motivado, y el comité determinará a su juicio
si es o no conducente. Aquellos participantes que acumulen más de tres
faltas en las sesiones quedarán excluidos como candidatos para obtener
su constancia de participación en PROFIT.

7.2 Plagio

Se considera plagio cualquier acto o conducta por parte de un integrante
que intente apropiarse de las ideas de un tercero en cualquier documento
presentado durante el simulador. Todos los participantes deben citar
adecuadamente a los autores y fuentes consultadas (bibliográficas,
hemerográficas o mesográficas) según el formato APA. En caso de que un
participante incurra en un acto de plagio, será sujeto a una amonestación
y quedará excluido como candidato para obtener algún premio en
PROFIT.

7.3 Ingreso de alimentos 

Se prohíbe estrictamente a todos los participantes ingresar a la sesión con
cualquier tipo de alimentos. Sin embargo, está permitido el acceso y
consumo de bebidas y líquidos no embriagantes durante la sesión.



7.4 Dispositivos electrónicos y uso de internet 

El uso de dispositivos electrónicos como computadoras portátiles, tabletas
y teléfonos celulares, así como el acceso a internet, estará permitido
únicamente con la autorización del comité. Para solicitar el uso de estos, se
deberá de girar una solicitud al comité, la cual será sujeta a evaluación. Si
la respuesta es favorable, el uso estará limitado a un máximo de 15
minutos, contado por el comité. Exceder este límite resultará en una
amonestación y la prohibición de uso futuro.
La Secretaría General de PROFIT, así como las autoridades de la
Universidad Autónoma del Estado de México, no se hacen responsables
por daños o extravío de sus dispositivos. 

7.5 Llamadas de atención y amonestaciones 

Si algún participante recibe dos amonestaciones no podrá ser
candidato a ningún premio. 
Si algún participante acumula seis llamadas de atención o tres
amonestaciones, deberá abandonar el comité hasta el inicio de la
siguiente sesión. 
Si un participante acumula seis amonestaciones, será expulsado del
simulador previa autorización y aviso de la coordinación de protocolos y
presidencia. 
Los participantes con seis amonestaciones no recibirán constancia de
participación en PROFIT y serán expulsados inmediatamente, sin
derecho a reembolso de inscripción. 
Cualquier situación mencionada anteriormente debe ser reportada a la
Coordinación de Protocolos y la Coordinación de Asuntos Diplomáticos,
quienes evaluarán la gravedad del asunto y lo comunicarán a la
Secretaría General. 



8.1 Disposiciones generales del procedimiento

8.1.1 Durante la sesión y debate, se deberá mantener una postura
diplomática, en lenguaje verbal en tercera persona, comportamiento,
postura, expresiones faciales, lenguaje escrito y todo tipo de expresiones
que se hayan omitido en esta lista. Una postura diplomática es aquella que
refleja respeto hacia los participantes del foro. 
8.1.2 Ningún participante podrá hacer uso de la palabra sin obtener
permiso previo del Presidente o del Secretario; los antes mencionados
podrán llamar a orden al participante en caso de que la argumentación no
sea relevante al tema que se encuentra en discusión, si el participante
excede el tiempo límite establecido por la presidencia o sus comentarios
son ofensivos. 
8.1.3 Las y los participantes no podrán abandonar el foro durante una
sesión. En caso de ser necesario, los participantes podrán hacerlo de forma
momentánea, informando previamente el motivo de su salida al comité
mediante una nota diplomática y solicitando la autorización.

8.2 Palabras no permitidas

Para el desarrollo del evento, existen frases y/o palabras que son
incorrectas ya que se prestan a eufemismos que pueden ser ofensivas o
incurrir en temas de índole polémica, es este el motivo de la prohibición de
estas palabras. Por ello se exhorta a los participantes de PROFIT a que
eviten por completo el uso de este vocabulario, en cambio se pueden
sustituir por palabras con mayor inclusión y generalidad ante la seriedad
de los tópicos abordados.

PROCEDIMIENTO
PROTOCOLARIO



Palabra prohibida Reemplazo

Dinero Recursos económicos

Estado rico Estado desarrollado

Estado pobre Estado no desarrolado

Fraude Malversación financiera

Gente pobre Falta de recursos

Corrupción/ Practicas ilegales Actos deshonestos

Quiebra/ Bancarrota Falencia

Criemen Atentación/ Infracción

Evasión de impuestos
Incumplimiento de

obligaciones tributarias 

Pérdida masiva Estrago

Colapso financiero Deterioro económico 

Crisis económica Recesión 

Claro De acuerdo 

Ok Esta bien



8.3 Quorum 

Para poder llevar a cabo el debate, el quorum de la mesa deberá ser como
mínimo, la mitad de sus miembros más uno.

8.3.1 La/El Secretaria/o realizará el respectivo pase de lista en orden
alfabético de los miembros del Comité, al finalizar, informará al presidente
si hay quórum suficiente para iniciar sesión. 

8.3.2 Durante el pase de lista las y los participantes acreditarán su
participación en el foro y su estatus dentro del Comité. Al escuchar su
participación, los ya mencionados deberán responder: 

“Presente y con Derecho a Voto” o simplemente “Presente”

8.3.3 El/La Presidente podrá declarar que el Comité puede desarrollar sus
funciones y permitirá que el debate proceda cuando al menos el cincuenta
por ciento más 1 de los miembros del comité estén presentes. Respecto a
las ausencias o retardos deberán ser consultados con el/la presidente y en
casos extraordinarios se deberá consultar con la Coordinación de
Protocolos. 

8.3.4 Los representantes que lleguen después del Pase de Lista deberán
esperar a que el/la Presidente los reconozca para ingresar y participar en el
desarrollo del debate.

8.3.5 Una vez terminado el Pase de lista, el presidente procederá a abrir la
sesión.

8.4 Apertura del tópico 

8.4.1  La única moción que se encontrará en orden al inicio del debate será
para la apertura de cualquiera de los tópicos que se encuentren en la
agenda y dar inicio a la sesión. La presidenta del comité introducirá el
tópico que desea abrir.

8.4.2 Con una moción de procedimiento se solicita la apertura de una lista
de oradores, estableciendo el tiempo asignado para cada participante.

8.5 Durante la sesión o debate 



8.5.1 Las y los representantes que quieran hacer uso de la palabra deberán
levantar su Placard para informar su participación; una vez agotada su
participación, las y los participantes que deseen agregarse a la lista de
oradores pueden hacerlo cuando el Secretario abra el foro o bien mediante
una nota diplomática dirigida a la mesa. 

8.5.2 La presidenta del comité o su representante podrá proponer el
tiempo de duración de los discursos, el cual no podrá exceder los cinco
minutos, o menor a treinta segundos. En caso de que no exista consenso,
la presidencia reconocerá a dos participantes o representantes que hablen
en contra y a dos participantes o representantes que hablen a favor del
tiempo sugerido. La decisión se tomará por la mayoría simple. Cada orador
dispondrá de dicho tiempo para explicar su posición sobre el tema que se
está debatiendo en el comité. 

8.6 Cierre de la sesión o debate 

8.6.1 El presidente será facultada para cerrar la sesión o debate, misma que
aprobaran todas y todos los participantes.

8.6.2 Cualquier participante podrá proponer el cierre de la sesión mientras
vaya acuerdo con la agenda del tópico.

8.6.3 El cierre del debate se presentará en el Comité para proceder a la
votación final, que tendrá lugar en el marco de una posible resolución.



9.1 Mociones 

9.1.1 Las mociones de procedimiento son propuestas o peticiones que se
hacen para la ejecución de la sesión o debate con el objetivo de que se
tome una decisión sobre el tópico. Estas, serán utilizadas para proponer
situaciones que son parte del curso del debate, la moción debe ser
aprobada por el comité por mayoría simple.

9.1.2 Dentro del simulador se seguirán las siguientes mociones: (Las
siguientes, se consideran mociones permitidas por parte del PROFIT: 

Moción para revisar la Agenda; 
Moción para establecer el Orden de la Agenda; 
Moción para Abrir la Lista de Oradores; 
Moción para establecer el tiempo de los Discursos; 
Moción para modificar el tiempo de los Discursos; 
Moción para realizar una Sesión Extraordinaria de Preguntas; 
Moción para aplazar la sesión; 
Moción para aplazar el debate; 
Moción para presentar al foro un Proyecto de Resolución o Enmienda;
Moción para explicar su voto; 
Moción para cerrar la sesión; y 
Moción para cerrar el debate;  

Por lo cual solicitamos a los Comités seleccionen aquellas que consideren
prudentes)

9.2 Puntos 

9.2.1 Los puntos son utilizados para referirse a elementos del debate, del
protocolo, personales o contextuales, y pueden ser utilizados en cualquier
momento después de la apertura de la sesión. El presidente podrá
suspender el derecho a hacer uso de los puntos si lo considera pertinente.

MOCIONES Y PUNTOS



9.2.2 Dentro del Modelo PROFIT, se reconocen los siguientes puntos:
Punto de duda protocolaria. Este punto sólo será válido cuando la
sesión se encuentre abierta, y se utiliza para establecer una cuestión
sobre el procedimiento de la agenda, protocolo, sesión y debate.

 
Punto de orden. Se utilizará cuando un participante quiera hacer
mención, error o falta al protocolo, por parte de otro participante. Se
podrá usar en cualquier momento de la sesión o debate. 

Punto de privilegio personal. Se utilizará cuando un participante quiere
establecer un punto que afecta al comité de manera externa en cuanto
al debate, como lo puede ser el contexto, el ruido de otra sala, la
posibilidad de salir a recibir una llamada, etc. También se hará uso de
este cuando se quiera establecer un preámbulo en una sesión. Se
podrá utilizar en cualquier punto del debate, pero se recomienda hacer
mediante notas diplomáticas para no interrumpir el flujo de ideas del
debate. 



10.1 Hoja de trabajo 

10.1.1 Las Hojas de Trabajo son el resumen de la discusión en el debate, son
para la consideración del comité en donde se contengan las diferentes
propuestas que hayan sido vertidas en el foro, estas deben ser reales y
factibles. Al entregar el documento a la Mesa Directiva, lleva el nombre de
Posible Hoja de Trabajo y hasta que sea aprobada por la Mesa se
reconocerá como Hoja de Trabajo. No es necesario que este documento se
entregue en formato de resolución, sin embargo, debe estar redactado de
la mejor manera posible. 

10.1.2 Es una descripción de la información básica del comité, así como de
la postura y prioridad de este sobre los tópicos que se encuentran en la
agenda. Este documento permite a los participantes tener una
planificación clara de su desempeño en el foro, así como sus propuestas y
la manera en que las introducirá al debate. Este documento se presentará
ante su respectiva mesa en la primera sesión de trabajo, el cual deberá
tener un mínimo de una cuartilla y máximo dos por tópico. 

10.1.3 Se deberá entregar la Posible Hoja de Trabajo a la Mesa Directiva
para su revisión y el presidente deberá dar su aprobación, posteriormente
deberá ser reconocida ante el foro. Al momento de reconocerse se le
asignará el nombre “Hoja de trabajo”. 

10.1.4 Después se entregará el Posible Anteproyecto de Resolución a la
Secretaría General, la Coordinación de Protocolos y la Coordinación de
Asuntos Diplomáticos para su revisión y verificar que cumpla con los
requerimientos; así mismo, en caso de considerarlo necesario, podrá
introducir modificaciones, las cuales serán realizadas posteriormente. Si
cumple con los parámetros necesarios, entonces será reconocida como
Anteproyecto de Resolución mediante la introducción de una Moción de
Procedimiento, ésta, deberá ser votada y aprobada. 

10.2 Resoluciones 

HOJA DE TRABAJO,
RESOLUCIONES Y

ENMIENDAS



10.2.1 La resolución de la sesión o debate se expresa bajo un documento
que represente la postura oficial, acuerdos o propuestas emitidas por el
comité. Este documento permite a los integrantes del comité tener una
planificación clara de su desempeño en el foro, así como sus propuestas.

10.2.2 Tal documento deberá ser realista y encontrarse dentro de los
parámetros de posibilidades de la institución a la cual representan. La
Mesa Directiva podrá reconocer un máximo de tres participantes para
presentar el proyecto de resolución ante el Comité y dar lectura de este.
Después de la presentación del proyecto de resolución, se abrirá una
sesión ilimitada de preguntas. 

10.2.3 El formato de la Carta Postura deberá ser a Arial 12, interlineado 1.5,
justificado y en hojas tamaño carta. Tal documento, de manera obligatoria
deberá contener la siguiente información: 

Símbolo, escudo o bandera de la institución a la cual representan en la
esquina superior derecha; 
Nombre completo del comité; 
Título del Tópico; 
Introducción; 
Desarrollo (Postura oficial, acuerdos o propuestas emitidas por el
comité); 
Conclusión; y 
Bibliografía.

10.2.4 Para la elaboración del documento de resolución se tomarán en
cuenta los siguientes elementos: 

Título del tópico. 
Saludo a las participantes del comité. 
En la introducción se podrán mencionar algunos antecedentes del
tema, raíces del conflicto, acontecimientos relevantes, entre otros. 
En el desarrollo del documento se describe a detalle el proceso de
debate y sesión, además de la postura oficial, los acuerdos o propuestas
emitidas por el comité. —Se recomienda tomar en cuenta la situación
contextual del desarrollo del tópico, como es: aspectos económicos,
sociales y políticos para poder emitir resoluciones reales— 
En las conclusiones se debe resumir el proceso de resolución, así como
la postura del tema en manera de resumen. 
Bibliografía, al final deben incluirse los enlaces y fuentes de consulta en
formato APA séptima edición. 



10.3 Enmiendas 

10.3.1 La enmienda agrega, borra o modifica partes de una propuesta.
Cada delegación podrá remitir un máximo de una enmienda para cada
anteproyecto o proyecto de resolución en discusión. Una enmienda no
podrá cambiar la esencia original del tópico. 

10.3.2  La enmienda deberá ser enviada por escrito a la Mesa Directiva del
Comité para su revisión. Estas deberán contener una especificación de la
línea donde se plantea hacer la modificación y detallar el cambio que se
propone.

10.3.3 Si la enmienda es aprobada por la Mesa Directiva del Comité, será
presentada ante el Comité y se procederá a la votación de la misma, no
habrá abstenciones. En caso de que exista una mayoría absoluta
(cincuenta por ciento más uno de los votantes) se aprobará la enmienda;
en caso contrario se escucharán los argumentos en contra y se volverá a
votar. En caso de alcanzar una mayoría absoluta, la enmienda se aprobará,
en caso contrario será desechada

10.3.4 El proceso de enmienda podrá ser suspendido en cualquier
momento por la Mesa Directiva si lo considera necesario. La decisión de la
Mesa será inapelable.

10.3.5 Después se entregará de la enmienda a la Secretaría General, la
Coordinación de Protocolos para su revisión y verificar que cumpla con las
correcciones y modificaciones necesarias, se aprobaran y se considerara
como el anteproyecto o resolución del tópico. 



11.1 Cada participante tiene derecho a un voto. Los miembros que decidan
abstenerse de la votación no se contarán en el total. Una mayoría simple
será suficiente para aprobar un anteproyecto de Resolución y convertirlo
en Resolución. El Presidente guiará a los participantes a votar en orden
alfabético, expresando su voto ante el foro de manera clara y pública.

PROCEDIMIENTO DE
VOTACIÓN

PREMIACIÓN
Los premios se entregarán durante la ceremonia de clausura, donde se
reconocerán los siguientes méritos: 
A. Mejor Comité; 
B. Participantes distinguidos; y 
C. Mención Honorífica. 
Los ganadores de estos premios serán determinados por votación de los
participantes y la Mesa Directiva de cada Comité, además de la evaluación
final realizada por la Secretaría General, la Coordinación de Protocolos y la
Coordinación de Asuntos Diplomáticos.
Inscripción:

Se deberán seguir al pie de la letra y en orden los pasos establecidos en
las Bases de la Convocatoria. 
Las Disposiciones no establecidas en la misma serán resueltas por la
Secretaría General y su decisión será inapelable.
Es fundamental mandar la documentación completa para verificar
adecuadamente su inscripción. La documentación consta de lo
siguiente:

A. Formato de Pago para Participantes (incluye su comprobante de pago).
B. Solicitud (Carta Postura o Investigación según sea el caso). 
C. Currículum Vitae. 
D. Comprobante de Registro en el Formulario. 

En caso de no mandar correctamente su documentación, su
inscripción será invalidada. 
Es esencial que se envíe el comprobante de pago correspondiente para
la propia verificación de este. 
En caso de requerir un reembolso, se deberá presentar el comprobante
de pago realizado. De lo contrario, no se podrá realizar algún
reembolso. 
Las fechas para reembolso se establecerán desde la publicación de las
Bases de la Convocatoria hasta el término de esta.



1. Frases introductorias. 
Actuando en virtud 
Creyendo que 
Observando con aprecio 
Además lamentando 
Dándose cuenta que
Observando con preocupación 
Además recordando 
Declarando 
Plenamente alarmada 
Advirtiendo además 
Deseando 
Plenamente consciente 
Advirtiendo con pesar 
Destacando 
Profundamente arrepentida 
Advirtiendo con preocupación 
Enfatizando 
Profundamente consciente 
Advirtiendo con satisfacción 
Esperando 
Profundamente convencida 
Afirmando 
Expresando su aprecio
Profundamente preocupada 
Alarmada por 
Expresando su satisfacción 
Reafirmando 
Alentada por 
Guiada por 
Reconociendo
Buscando 
Habiendo adoptado
Recordando 
Celebrando 
Habiendo considerado
Refiriéndose 
Consciente de 
Habiendo estudiado
Señalando 
Considerando 
Habiendo examinado 

ANEXOS



Subrayando 
Contemplando que 
Habiendo oído 
Teniendo en mente 
Convencida 
Habiendo recibido 
Teniendo presente 
Creyendo plenamente 
Observando 
Tomando en cuenta

2. Frases operativas. 
Acepta 
Considera 
Lamenta 
Acoge con beneplácito 
Decide 
Llama la atención 
Además invita 
Declara 
Nota 
Además proclama 
Designa 
Pide 
Además recomienda 
Estima 
Pide también 
Además recuerda 
Exhorta 
Proclama 
Además resuelve 
Exige 
Reafirma 
Advierte 
Expresa su deseo 
Recomienda 
Afirma 
Expresa su reconocimiento 
Recuerda 
Alienta 
Felicita 
Respalda 
Apoya 
Finalmente condena 



Solamente afirma 
Aprueba 
Ha resuelto 
Solicita 
Autoriza 
Hace hincapié 
Subraya 
Condena 
Hace un llamado a 
Toma en cuenta 
Confía 
Incita 
Toma nota 
Confirma 
Invita 
Transmite 

3. Ejemplo de Hoja de Trabajo. 

PROFIT 2024 

Comité: Primera Comisión de la Asamblea General: 
Desarme y Seguridad Internacional. 

Tópico: Ensayos nucleares en Corea del Norte. Los autores de esta hoja de
trabajo creen pertinente tomar en cuenta las siguientes propuestas:
 
1. Solicitar a la RPDC a añadirse al Tratado de Prohibición Parcial de
Ensayos Nucleares, considerando importante su cooperación para la
resolución del conflicto; 

2. Que el tratado de Moscú apresure sus acciones, exhortando a las
naciones nuclearmente armadas a considerar reducir su número de ojivas
nucleares; 

3. Alienta a todas las delegaciones a no efectuar ningún tipo de ensayos
con 36 armas nucleares ni ninguna otra explosión nuclear; 4. Solicitar a
todos los Estados a continuar ocupándose de la cuestión antes
mencionada al más alto nivel político.



4. Ejemplo de Resolución. 

PROFIT 2024 

Comité: Primera Comisión de la Asamblea General: Desarme y Seguridad
Internacional. 
Tópico: Ensayos nucleares en Corea del Norte. 

Patrocinadores: Estados Unidos de América, Japón, Mancomunidad de
Australia, República de Irlanda, China. 

La Primera Comisión de la Asamblea General: Desarme y Seguridad
Internacional. 

Teniendo en cuenta las resoluciones anteriormente aprobadas, por el
consejo de seguridad, incluidas las resoluciones 1695 (2006), 1718 (2006),
1874 (2009), la resolución 2321 (2016), la resolución 2270 (2016) y la
resolución 2345(2017); Profundamente preocupados por el caso omiso a las
resoluciones anteriormente mencionadas, por parte de la RPDC, proclama
su preocupación por los ensayos nucleares realizados por Corea del Norte
en los años 2006,2009, 2013 y 2016;

Conscientes de que la proliferación de las armas nucleares en la región de
la RPDC plantea una grave amenaza para la paz y seguridad internacional;
Enfatizando que las delegaciones vecinas se sienten afectadas; Reiterando
que la cesación de las explosiones de ensayo de armas nucleares o
cualesquiera otras explosiones nucleares constituye una medida efectiva
de desarme y no proliferación nuclear;

Toma en cuenta la opinión de todas las delegaciones en este comité
además de considerar las resoluciones anteriores sobre la cuestión en
disputa: 

A. Exhorta a la delegación de RPDC a adherirse al Tratado de No
Proliferación de Armas Nucleares sin más demora, a no desarrollar,
producir, ensayar ni adquirir de otro modo armas nucleares y a someter
todas sus instalaciones nucleares a las salvaguardias totales del OIEA como
medida importante de fomento de confianza entre las delegaciones
presentes;

B. Hace llamado a la RPDC a añadirse al Tratado de Prohibición Parcial de
ensayos Nucleares, considerando importante su cooperación para la
resolución del conflicto;



C. Hay que exponer que el tratado de Moscú apresure sus acciones,
exhortando a las naciones nuclearmente armadas a considerar reducir su
número de ojivas nucleares; 

D. Alienta a todas las delegaciones a no efectuar ningún tipo de ensayos
con 36 armas nucleares ni ninguna otra explosión nuclear; E. Incita a todos
los Estados a continuar ocupándose de la cuestión antes mencionada al
más alto nivel político. 
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